
W 792-2014-MIDIS/PNAEQW

Lima, 31 de enero de 2014

VISTOS:

La solicitud de transferencia de recursos financieros solicitada por la Unidad Territorial de Huanuco
mediante Informe W 133-2014-MIDISjPNAEQW jUTHNC, el Informe W 696-2014-MIDISjPNAEQW-UTRC del Jefe
de la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas, el Informe W 837-2014-MIDISjPNAEQW-UAJ del Jefe de
la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo W 008-2012-MIDIS se creó el Programa Nacional de Alimentación
Escolar Qali Warma (PNAEQW), como Programa Social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS),
con la finalidad de brindar un servicio alimentario de calidad, adecuado a los hábitos de consumo locales,
cogestionado con la comunidad, sostenible y saludable, para niñas y niños del nivel de educación inicial a partir
de los tres años de edad y del nivel de educación primaria de la educación básica en instituciones educativas
públicas;

Que, de acuerdo con lo establecido por la Octogésima Cuarta Disposición Complementaria Final de la
Ley W 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, se autorizó al MIDIS, a través del
PNAEQW, a realizar transferencias de recursos financieros a los comités u organizaciones que se constituyan para
proveer los bienes y servicios de los Programas, a fin de alcanzar los objetivos a cargo de los mismos; asimismo,
estableció que los comités u organizaciones referidos, serán reconocidos por el MIDIS, a través del PNAEQW,
rigiéndose por los procedimientos operativos, de compras, de rendición de cuentas y demás disposiciones
complementarias que fueran necesarias, establecidos por el MIDIS y, supletoria mente, por las normas del ámbito
del sector privado;

Que, mediante el Decreto Supremo W 001-2013-MIDIS se establecieron disposiciones generales para la
transferencia de recursos financieros a los comités u organizaciones que, de acuerdo con el modelo de cogestión,
se constituyan para la provisión de bienes y servicios para la prestación del servicio alimentario del PNAEQW,
disponiendo que el MIDIS aprobará, mediante resolución, los procedimientos generales para la conformación y
el reconocimiento de los comités u organizaciones, así como los procedimientos operativos, de compras, de
rendición de cuentas y demás disposiciones complementarias que sean necesarias;

l'
Que, mediante Resolución Ministerial N° 264-2013-MIDIS se aprobó la modificación de la Directiva W

001-2013-MIDIS, que establece los procedimientos generales para la operatividad del modelo de cogestión para
la atención del servicio alimentario del PNAEQW, cuyo numeral 5.2, respecto a la Fase de Compra del modelo de
cogestión, señala que es un proceso realizado por el Comité de Compra y Qali Warma para la adquisición de
productos y raciones, de acuerdo con lo dispuesto en dicha Directiva y en los procedimientos específicos que
apruebe Qali Warma;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva W 1895-2013-MIDISjPNAEQW se aprobó la
modificación del Manual de Transferenciasy Rendición.de Cuentas, aprobado mediante Resolución de Dirección
Ejecutiva W 131-2013-MIDISjPNAEQW, a fin de establecer los procedimientos operativos para la transferencia
de los recursos financieros a los comités u organizaciones que se constituyan para proveer bienes y servicios para
la prestación del servicio alimentario del PNAEQW;

Que, el literal a) del numeral 11.2.7del Manual de Operaciones del Programa, establece que la UTRC
tiene como función la programación de los procesos vinculados con la transferencia de recursos de acuerdo con



el marco legal vigente, las modalidades de gestión y transferencias en operación para la dotación oportuna del
servicio alimentario;

Que, de conformidad con lo establecido en las citadas normas, para la aprobación de la transferencia
de recursos financieros es necesario: (i) reconocimiento de los Comités de Compra, (ii) suscripción de convenios
de cooperación, (iii) solicitud de autorización de transferencia de recursos financieros, y (iv) documentación
sustentatoria de conformidad en la atención del servicio alimentario; el mismo que, deberá contar con la
certificación presupuestal respectiva y constar en el expediente de solicitud de transferencia, en cumplimiento
de los procedimientos previstos en la Resolución de Dirección Ejecutiva N" 1895-2013-MIDI5/PNAEQW;

Que, para dar cumplimiento a la transferencia de recursos financieros y conforme a los informes de la
Unidad Territorial y la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas, corresponde aprobar la transferencia
de recursos financieros a favor del Comité de Compra Huanuco 2, con las deducciones que correspondan de
acuerdo a lo consignado en el Anexo A, por el monto neto de SI. 802,932.29 (Ochocientos Dos Mil Novecientos
Treinta y Dos con 29/100 Nuevos Soles) para financiar el servicio de alimentación escolar del PNAEQW;

Que, con la finalidad de garantizar que la transferencia de los recursos sea en los montos necesarios
para coberturar la prestación del servicio alimentario, es necesario que el PNAEQW asuma los gastos bancarios
que originen las transferencias de fondos, a favor del Comité de Compra Huanuco 2, conforme se detalla en el
Anexo B, por el monto de SI. 4,065.32 (Cuatro Mil Sesenta y Cinco con 32/100 Nuevos Soles);

Con la visación de las Unidades de Transferencias y Rendición de Cuentas, Planea miento y Presupuesto
y Asesoría Jurídica; y de conformidad con la Ley N" 28411- Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y la
Ley N" 29951 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la transferencia de recursos financieros a favor del Comité de Compra Huanuco 2,
conforme se detalla en el Anexo A, por el monto neto de SI. 802,932.29 (Ochocientos Dos Mil Novecientos

.•.•._-. Treinta y Dos con 29/100 Nuevos Soles) para financiar el servicio de alimentación escolar del Programa NacionalIfi'}....~~~,:,'"de Alimentación Escolar Qali Warma; debiendo deducirse previamente del monto total solicitado los importes

.5,',/ ,~\,;")'~I, \".,:,~,:.;por concepto de penalidad y/o retención de garantía de fiel cumplimiento, conforme a los términos contratados,
: ::";{ l\~l _' ' .' ~. .\.\:n 1
' ", TR'-'" ,".';,' )'" j en caso corresponda. '
\'~)\ 'n\l\l :l~~':~'~"~;I.:~/

\('" /J Artículo 2.- Autorizar la Transferencia de Recursos Financieros para cubrir los gastos bancarios por la
.•.• suma SI. 4,065.32 (Cuatro Mil Sesenta y Cinco con 32/100 Nuevos Soles); a favor del Comité de Compra

Huanuco 2, conforme al detalle indicado en el Anexo B que forma parte integrante de la presente Resolución.

\.w,u17J¡(¡Qj
/.' "c;;" Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Administración realice las acciones administrativas necesarias

ti '1 o'", t\ para efectuar el Giro de los recursos autorizados en los artículos 1Q y 2º de la presente Resolución; en'" ";i~yJJ concordancia con lo estipulado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N" 2043-2013-MIDI5/PNAEQW.
",,':{"/
':/./ Artículo 4.- Encargar a la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas que, una vez concluidas las

relaciones contractuales que originan los pagos autorizados por la presente transferencia de recursos financieros
y verificado'el cumplimiento de los respectivos contratos, se disponga la devolución de los importes retenidos
como garantía de fiel cumplimiento, en coordinación con la Unidad de Administración, de acuerdo al detalle
descrito en el Anexo A de la presente resolución.

Artículo 5.- La transferencia financiera a que se refieren los artículos precedentes se realizará con cargo
al Presupuesto del Ejercicio fiscal 2013, de la Unidad Ejecutora 007: Programa Nacional de Alimentación Escolar
Qali Warma, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en el
Calendario de Pagos correspondiente.

Regístrese y comuníquese.



ANEXO N" A

CONSOLIDADO DE VALORIZACIONES Del OEPARTAMENTO OE HUÁNUCO
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CONSORClOOE
11 ).tol J.~IDIS/l'HAfQW(VnnfUIUI ALIMENTOS RICO HUANUCO HUAHUC02 433.82 5,500.54

COMlIO 5934.36 593.44 0.00 0.00 433.82 4,907.10 5340.92
COHSORClODE

IJJ'lOlHIIIOlS/l'NA(QW/UrHM/IUT ALIMENTOS RICO HVÁNUCO HUANVCO 2 4,027.78 12,968.45
COMBO 16996.23 1,699.62 0.00 0,00 4027.78 11 268.83 15296.61

CONSOROODE
11J.1'011.'-'lIOlS/PHA(CXW/UIHro:C/JUr AUMENTOS RICO HUÁNUCO HUAHUCO 2 5,879.99 12,725.80

COMBO 18605.79 1,860.58 0.00 0.00 5879.99 10865.22 16745.21
CONSORCIO DE

111.1OIJ-'-'lIDlS/l'H"EQW/UIIlHC/JUI AUMENTOS RICO HUANUCO HUAHUCO 2 2,938.94 21,462.68
COMBO 24401.62 2440.16 0.00 0.00 2,938.94 19,022.52 21961.46

CONSOROO DE
1)).:101 J-M'll!S/pNAlQW/UnlNe/JUI AUMENTOS RICO HUÁHUCO HUANUCO 2 4,638.57 10,256.00

COMBO 14,894.57 1.489.46 0.00 0.00 4638.57 8766.54 13 405.11
CONSOROOOE

I )J.lOI1-MIOIS/FN"£QW(VlIlNe/'1Jl' AUM£NTOS RICO HUANVCO HVANVC02 0.00 32,337.79
COMBO 32337.79 3233.78 0.00 0.00 0.00 29,104.01 29 ]04.01

CONSOROO DE
U).:IOU--MIOlS/pN"[QW/U IHHC/JlIl ALIMENTOS RICO HUANUCO HUANUCO 2 6,735.53 28,190.12

COMIlO 34925.65 3492.57 0.00 0.00 6735.53 24697.56 31,433.09
CONSOROOOE

lB ,1OU-MIDlS/l'HAEQW/UlHNC/Nr ALIMENTOS RICO HUANUCO HUANVCO 2 5,232.70 34,969.93
COM80 40202.63 4020.26 0.00 0.00 5,232.70 30949.67 36182.37

CONSORCIO OE
IJ1.toI1.MI0I~NMQW/UTrlNC/JUT ALIMENTOS FUCO HU.4NVCO HUAHUC02 1,576.13 35,516.49

COM80 37092.62 3,709.26 0.00 0.00 1,576.13 31,807.23 33383.36
CONSORCIO OE

Ill.l0IJ.MIOIS/l'NAEQW/UTH!lC/JUT AUMENTOS RICO HUÁNVCO HUANVC02 5,071.24 40.075.20
COMBO 45 146.44 4,514.64 0.00 0.00 5071.24 35560.56 40631.80

ConSOROODE
Ill.1Oll-MIOIS/PH"(QWAAHNCjJUT AlIM[NTOS RICO HUÁNUCO HUANVCO'2 15,399.21 60,755.87

COMIlO 76155.08 7615.51 0.00 0.00 15.399.21 53 140.36 68539.57
CONSORCIO DE

IJl.101J-M11ll~trN"EQW/UtHNCjJVt AUMENTOS RICO HuANuco HVANUC02 5,883.77 93,780.57
COMBO 99664.34 9966.43 0.00 0.00 5883.77 83814.14 89697.91

CONSORClOOE
IJl-101J.MIll!S/PNA¡ QW/UnlNq¡UT AUMENTOS RICO HuANUCO HVANVCO'2 442.56 5,494.83

COMBO 5937.39 593.74 0.00 0.00 442.56 4,901.09 5343.65
CONSORCIO DE

lJJ.:I01 J'MllllS/pH"'£QW/UlHHC/IVl AlIM[NTOS RICO HuANUCO MUANUC02 3,460.99 12,958.95
COMBO 16,419.94 1,641.99 0.00 0.00 3,460.99 11,316.96 14,777.95

CONSORClOo(
IJl.tol).MIOIS/1UA£QW/UTIltIe/JVI AUMENTOS RICO HUANUCO HUANUCO '2 5.878.48 12,730.39

COMBO 18608.87 1,860.89 0.00 0.00 5878.48 10869.50 16747.98
CONSOROO OE

I J).101 J.M,brs/PHAEQW/VIltNUJUI AUMENTOS RICO HVANUCO HVANVCO '2 2,938.37 21,467.17
COMBO 24405.54 2,440.55 0.00 0.00 2,938.37 19026.62 21,964.99

CONSORCIO OE
1)J.tol J.~IOIS/PNA(QW/U!lIN(/Jur ALIMENTOS RICO HVÁNUCO HUANVCO 2 4,647.76 10.241.14

COMBO 14888.90 1488.89 0.00 0.00 4647.76 8752.25 13,400.01
CONSOROO OE

Ill.:IOlJ.M'Em/l'H"EQW/UTHHCjIUr AUMENTOS RtCO HVANVCO HUANVCO 2 0.00 32,335.37
COMBO 32335.37 3,233.54 0.00 0.00 0.00 29,101.83 29 ]01.83

CONSORCIO O(
Ill'1OI1.MIDlS/PN"rQW/UTIlNCjJUI AUMENTOS RICO HUANUCO HUANVCO '2 6,740.24 28,187.10

COMIlO 34,927.34 3,492.73 0.00 0.00 6740.24 24,694.37 31434.61
CONSORao DE

IJJ.1(I11.MIOIS/pro:"EQw/UntllC/JV1" AUMENTOS RICO HUANUCO HUANUCO'2 5,245.60 34,964.43
COMBO 40,210.03 4,021.00 0.00 0.00 5245.60 30943.113 36189.Q3

CONSOROOOE
1JJ.:101J-MIOlS/PNAlQW/U1IlNC¡'VI AlIMENTOS RICO HVANVCO . HUANUCO'2 1,571.87 35,509.14

COMBO 37081.01 3,708.10 0.00 0.00 1,571.87 31801.04 33,372.91
CONSOROOOE

1J1.:IOll-MIOISIJ>""£QW/UTHNe/JIJl' ALIMENTOS RICO HUANUCO HUANUCO 2 5,078.51 40,075.07
COM80 45,153.58 4,515.36 0.00 0.00 5078.51 35559.71 40638.22

CONSORCIO DE
IlJ'lOIJ.MIOlS/FHArQW/UTHNCjlUt AUMENTOS RICO HUANUCO HUANI1CO'2 15,423.43 60.735.40

COMBO 76,158.83 7615.88 0.00 0.00 1542).43 53,119.52 68 542.95
COHSOROODE

11l.101l.MI0l~IJ>HAEQW/UTHHUIUI AUMENTOS RICO HUAHVCO HUANUC02 5,895.44 93,767.63
COMBO 99 663.07 9966.31 0.00 0.00 5895.44 83801.32 89696.76

TOTAL ' 115,140.93 . 777,006.06 . 892.146.99 89,214.70 0,00 0.00 115,140.93 687,791.36 802,932.29



ANEXO N" B

GASTOS BANCARIOS - DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO

GASTOS BANCARIOS

COSTO
. EMISI0N DE MANTENIMIENTO

EMISIOIIi DE
TOTAL GASTOSUNIDAD N" MONTO NETO A

ESTADO DEPROVEEDOR COI\iIIT~
TRASLADO DE ITF

TERRITORIAL TRANSFERIR . CARTA ORDEN DE CUENTA BANCARIOS
, . .. FONDOS CUENTA

CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 5,340,92 26,70 0,27 10.50 O O 37.47
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 15,296,61 76.48 0.76 O O O 77.24
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 16,745,21 83,73 0.84 O O O 84.57
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 21,961.46 109,81 1.10 O O O 110.91
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 13,405.11 67,03 0.67 O O O 67,70
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 29,104.01 145.52 1.46 O O O 146,98
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 31,433,09 157.17 1,57 O O O 158,74
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 36,182,37 180,91 1,81 O O O 182,72
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 33,383,36 166,92 1.67 O O O 168,59
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 40,631.80 203,16 2,03 O O O 205.19
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 68,539.57 342,70 3.43 O O O 346.13
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 89,697.91 448.49 4.48 O O O 452,97
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 5,343.65 26.72 0,27 O O O 26.99
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 14,777.95 73.89 0.74 O O O 74,63
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 16,747.98 83.74 0,84 O O O 84.58
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 21,964,99 109,82 1.10 O O O 110.92
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 13,400,01 67,00 0,67 O O O 67,67

-----l



-,------------------------------

CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 29,101.83 145.51 1.46 O O O 146.97
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 31,434.61 157.17 1.57 O O O 158.74
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 36,189.03 180.95 1.81 O O O 182.76
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 33,372.91 166.86 1.67 O O O 168.53
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 40,638.22 203.19 2.03 O O O 205.22
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 68,542.95 342.71 3.43 O O O 346.14
CONSORCIO DE ALIMENTOS RICO

COMBO HUÁNUCO 2 89,696.76 448.48 4.48 O O O 452.96
"

o'

.' - 802,932;29 4;0111:66 . 40.16 10.50, - 0.00 - 0:00 . . . 4,065.32
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